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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial Bogotá – Sala de Familia en providencia 

del 24 de marzo de la presente anualidad.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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En acatamiento a lo ordenado por el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 04:00 pm del día 18 del mes abril del año 

en curso a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO de que 

trata el art. 373 del C. G. del P., a la cual deberán acudir las partes con 

sus apoderados, así mismo se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda. 

 

Notificar a las partes por el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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